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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., septiembre ocho  (8) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Para efectos de resolver la solicitud del apoderado de la parte demandante, se ordena 

requerir al Área de Sistemas del Centro de Servicios Judiciales para que desde allí se 

solucionen los inconvenientes tecnológicos que persisten para el abogado a quien ha de 

remitirse el vínculo del expediente, pues pese habérsele enviado en varias oportunidades el 

expediente. este no ha logrado tener acceso al contenido del mismo, lo anterior, a fin de 

garantizar el derecho al debido proceso y la defensa que le asiste a la parte que representa. 

 

Por el centro de servicios líbrese el respectivo al área de sistemas quien deberá dejar 

constancia en el expediente del momento en que comparte el link y, requiérase a la parte 

actora para que una vez reciba el expediente digital informe al despacho si pudo acceder al 

mismo.   

 

N O T I FIQUESE Y C U M P L A S E   

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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